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CASO No. t-20-EE 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, EN 
EJERClClO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

EMITE EL SIGUIENTE 

Dictamen 

l. Antecedentes 

l. El presente caso ingresó a la Corte Constitucional el día 17 de marzo de 2020, 
mediante Oficio No. T.577-SGJ-20-0170 del Presidente Constitucional de la 
República, Lenín Moreno Garcés, al que adjuntó copia certificada del Decreto 
Ejecutivo No. 1 O 17 de 16 de marzo de 2020 relativo al "estado de e:xcepci611 por 
calamidad púbfica en iodo el /erritorio nacional, por Jos casos de coro,101,irus 
co11jirmados y la declaratoria de pa11demia de COVID-19 por parte de la 
Orga11ización Mu11dial de la Salud". 

2. En virtud del sorteo realizado en la misma fecha, a través del sistema 
automatizado de la Corte Constitucional, de conformidad con el artículo 7 de la 
Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la 
Corte Constitucional, correspondió la sustanciación del presente caso a la Jueza 
Constitucional doctora Teresa Nuques Martlnez. 

3, Mediante correo electrónico, enviado el 17 marzo de 2020, a las 09h26, la 
Secretaría General de la Corte Constitucional remitió el expediente a la Jueza 
Constitucional Sustanciadora, el cual contenia una copia del Decreto Ejecutivo 
No. 1017 y de la documentación que justificaba los hechos relacionados a la 
pandemia de COVJD-19. 

4. La Jueza Constitucional Sustanciadora, mediante auto, avocó conocimiento de la 
causa el 17 de mano de 2020, y dispuso que la Presidencia de la República, en el 
ténnino de 24 horas, remita al Despacho Constitucional copias certificadas de las 
constancias de las notificaciones del Decreto Ejecutivo No. 1017 a las entidades 
correspondientes. 

S. En respuesta, la Presidencia de la República mediante correo electrónico enviado 
a la Secretaría General de la Corte Constitucional, el 17 de marzo de 2020, a las 
17h27, remitió el oficio No. T.577-SGJ-20-172, con las constancias de las 
notificaciones reque1idas, a saber: (i) copia certificada electrónicamente del 
oficio No. T.577-SHJ-20-0167 de 16 de marzo del 2020, dirigido al ingeniero 
César Litardo Caicedo, Presidente de la Asamblea Nacional; (ii ) el acuso recibo 
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de la Organización de las Naciones Unidas del correo electrónico de 17 de mano 
de 2020, mediante el cual se remitió el oficio No. T.577-SGJ-20-0169 de 16 de 
marzo del presente afio, a la señora Matilde Mordt, Coordinadora Residente de la 
Oficina de la Coordinación del Sistema de las Naciones Unidas en el Ecuador; 
(ili ) el acuso recibo de la Secretaría General de la Corte Constitucional del correo 
electrónico de 17 de marzo de 2020 mediante el cual se notificó el Ofic.io No. 
T.577-20-01270 de 16 de marz-0 del presente afio, dirigido al doctor Hernán 
Salgado Pesantes, Presidente de la Corte Constitucional del Ecuador; y, (iv) el 
acuso recibo de la Organización de los Estados Americanos del correo electrónico 
de 17 de marao de 2020 a través del cual se remitió el Oficio No. T.57-SGJ-20-
0168 de 16 de marzo del presente año dirigido a la doctora Gisselle López, 
Secretaria General de la OEA en el Ecuador, Ene. 

n. Competencia 

6. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver el 
presente caso, de conformidad con lo previsto en la Constitución de la República 
del Ecuador (en adelante "CRE"), artículos 166 y 436 numeral 8, así como los 
articulos 119 a 125 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional (en adelante, "LOGJCC "). 

Jll. Consideraciones y fundamentos de lá Corte Constitucional 

7. El estado de excepción, desde la normativa constitucional y legal, implica un 
mecanismo o medio que contempla el propio Estado constitucional para afrontar 
una circunstancia extraordinaria que desborda la nonn alidad, superando a las 
alternativas de implementación y a los mecanismos de intervención que e l 
ordenamiento jurídico prevé de manera ordinaria. 

8. En los artículos 164 a 166 de la CRE, así como en los articulos 119 a 125 de la 
LOGJCC se establece que el estado de excepción se emite mediante un Decreto 
Ejecutivo, cuenta con un ámbito territorial y temporal, con la expresión de las 
causales específicas y de los derechos que pueden limitarse o suspenderse, así 
como de los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad, temporalidad, 
territorialidad y razonabilidad que debe observar, y de las notificaciones que 
deben realizarse, entre otros aspectos que se relacionan con el mismo. 

9. Esta Corte Constitucional pasa a desarrollar el control de constitucionalidad 
fom1al y material del estado de excepción declarado mediante Decreto Ejecutivo 
No. 1 O 17 del 16 de marzo de 2020. 
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Control formal de la declaratori .a 

10. El artículo 120 de la LOGJCC establece como reqttisitos formales del estado de 
excepción, lo siguiente: 1. Identificación de los hechos y de la causal 
constitucional que se invoca. 2. Justificación de: la declaratoria. 3. Ámbito 
tenitorial y temporal de la declaración. 4. Derechos que sean susceptibles de 
limitación. 5. Notificacio1les que correspondan de acuerdo a la Constitución y a 
los Tratados Internacionales. 

11. Así las cosas, de la examinación efectuada al Decreto Ejecutivo No. 1017, este 
Organismo ha podido verificar lo siguiente: 

A. Identificació n de los hechos y de la causal co nstitucional que se invoca 

12. Respecto al primer requisito, del contenido del Decreto Ejecutivo No. 1017 se 
evidencia que a partir del considerando trigésimo segundo hasta el considerando 
cuadragésimo octavo se efectúa wia descripción de los hechos acontecidos a nivel 
nacional e intcmacional, con relación a la expansión y los contagios por COVID-
19; particularmente, se hace (i) Wl recuento de las declaraciones de organismos 
supranacionales, entre estos la Organización Mundial de la Salud, que han 
categorizado como pandemia a los contagios humanos por COVID-19; y se 
expone (H) el detalle de los acuerdos ministedales, intenninistedales y decretos 
emitidos por la FWlción Ejecutiva, a través de los cuales se ha calificado a la 
situación descrita como una emergencia sanitaria nacional. 

13. En lo atinente a la causal constitucional de calamidad pública, constante en el 
articulo 164 CR!E, cabe mencionar el considerando cuadragésimo noveno del 
Decreto Ejecutivo 10 l 7, en el que se afirma lo siguiente: "el Estado Ecuatoriano 
se encue/1/ra atravesando una calamidad pública ante la presencia imprevista del 
coronavirus en el pafs, misma que ha afectado aspectos económicos y sociales 
del pueblo ecuatoriano y que debido a su causa de origen y su alcance difícil de 
determinar, no p uede ser abordada con las medidas regulares y ordinarias 
existentes•·. 

14. Por consiguiente, en virtud de los dos párrafos que anteceden, la Corte 
Constitucional concluye que la declaratoria de estado de excepción cumple con el 
requisito de identi ficar los hechos que motivaron la declaratoria, y la invocación 
de la causal constitucional. 
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15. En lo relativo a la justificación de la declaratoria. la Presidencia de la República 
ha expuesto una construcción argumentativa que aborda aspectos fácticos 1 y 
normativos. De esta manera, en el campo factico, el Decreto justifica la necesidad 
de declarar un estado de excepción, como consecuencia de la pandernia de 
COVI D-19 qué réporta más de dosciemas cincuenta mil personas afectadas a nivel 
mundial, y la presencia de varios "casos importados" a nivel doméstico; y la 
necesidad de adoptar medidas temporales de distanciamiento social que ayuden a 
disminuir los contagios, cumpliérndose de esta manera con el segundo requisito 
del artículo 120 de la LOGJCC. 

16. Por su parte, en lo tocante a lajusti 6cación juridica, la Presidencia de la Repí1blica 
ha mencionado que actúa en base .a las facultades de los artículos 164, il65 y 166 
de la CRE; y en los artículos 29, 36 y siguientes de la Ley de Seguridad Pública y 
del Estado. 

n. Siendo así que, habiendo constatado la exposicióu de premisas facticas y jurídicas 
que justificaria la adopción del estado de excepción, esta Corte estima también 
cumplido el segundo requisito del artículo 120 de la LOGJCC. 

C. Ámbito territorial y temporal de la declaración 

18. En lo que concierne al ámbito territorial y temporal de la declaratoria; el Decreto 
Ejecutivo No. 1017, en su artícu.lo I determina: "DECLÁRESE el estado de 
excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional ( .. )"; y, en el 
articulo 13 sanciona: "El estado de excepción regirá durante sesenta días a partir 
de la suscripción de este Decreto Ejecutivo''; advirtiéndose por consiguiente que 
en el Decreto bajo estudio se ha cumplido con el requisito de definir el espacio 
territorial y temporal sobre el cual regirá. 

1 Entre ellos debernos dcs1acar Jo indicado en el considerando cuadragésimo JJ:rcero del Decreto No. 1 O 17, 
que expone que "de conformidad e<m informacltm de co110cimiento p,ib/icu puesta a disposición de la 
cmdadanía por la Organiwción M1111d/al de la Salud en su página web. el contagio del ('OVfD. 19 se ha 
Intensificado en palses en los c11ales no se han adoptados medidas de disllmciamlento social 1emporales ". 
Asimismo, en el considerando cu~dragésITT10 sexto se menciona que: '·en virtud de la tleclamtor111 de 
¡xmdem/a realizada por la Orgamzación M1111dial de la Salud. es de público cono,:imiemo que el 
coronrrvirus en lo actualidad ha afectado a más de 250.000 personas e Irá e.icalando a nt\'t'les graves de 
v11lneración de derechos especialmemc el derecho a la salud y la convivencia pac/fica e111re ci11dada11os: 
finalmenlc en el considerando euadr:ig6simo séplirno se manifics~1 que es "de co11ocimie1110 1>tibllco 
med/ame la difusión en medios de co1111111icaclc)11, q11e la c111datla11/a 110 ha acatado de modo wifumario las 
met!idas de prevención dispuesta el l./ tle mllrzo de 2020 por el Comité Nacional de Operaciones di, 
bncrg,mc/a (...)". ' 
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D. Derechos que sean susceptibles de limitación 

19. De confomtidad con el artículo 165 de la CRE, la Presidencia de la República 
durante la declaratoria de estado de excepción, ímicamente podrá suspender o 
limitar el ejercicio del (i) derecho a la inviolabilidad de domicilio, (ii) 
inviolabilidad de correspondencia, (iii) libertad ele tránsito, (iv) liber1ad de 
asociación y reunión, y (v) libertad de infom,ación. Ante esto, de la lectura del 
texto del Decreto Ejecutivo No. 1017, ha sido viable comprobar, que el contenido 
normativo del antedicho Decreto, afecta de fonna exclusiva a los derechos al libre 
tránsito, y a la libertad de asoc.iación y reunión; porlo que, puede concluirse, desde 
una perspectiva formal, que el mismo se encuentra erunarcado dentro de los 
lúnites establecidos por la CRE, y por ende cumple con el requisito de afectar 
derechos susceptibles de limitación. 

E. Notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y a los 
Tratados Internacionales 

20. Tal como se señala en el artículo 14 del referido Decreto Ejecutivo, y en atención 
a la documentación mencionada en el párrafo 5 del presente dictamen., se ha 
podido corroborar que la Presidencia de la República ha cU111plido con las 
notificaciones respectivas a la Asamblea Nacional, la Organización de los Estados 
Americanos, la Organización de las Naciones Unidas, y a esta Corte 
Constitucional. 

21. En consecuencia, habiendo efectuado el análisis que antecede, se concluye que el 
Decreto Ejecutivo No. 1017 ·se encuadra dentro de los estándares fijados por el 
artículo 120 de la LOGJCC. 

V. Control material de la declaratoria 

22. El artículo 121 de la LOGJCC establece que, para efectos de control material, la 
Corte Constitucional verificará que las medidas dictadas con fundamento en el 
estado de excepción cumplan. con lo siguiente: (i) Que los hechos alegados en la 
motivación hayan te1tido real ocurrencia; (ii) Que los hechos constitutivos de la 
declaratoria configuren una agresión, un conflicto annado internacional o interno, 
grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural; (iii) Que los 
hechos constitutivos de la declaratoria no puedan ser superados a tra,•és del 
régimen constitucional ordinario; y, (iv) Que la declaratoria se decrete dentro de 
los límites tempórales y espaciales establecidos en la Constitución de la 
República. 
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A. Que los hechos alegados en la motivación hayan tenido real ocurren cia 

23. En el considerando cuadragésimo tercero del Decreto No. 1017. se expone que 
"de confor111idad con información de co11aci111ie1110 público puesta a disposición 
de la ciudadanía par la Organización Mundial de la Salud en su págma web, el 
contagio del COVID. 19 se ha 1111e11s¡ficado en países en los cuales 110 se han 
adoptados 111edidas de distancia111iento soc,ol te111porales". Asimis1110. en el 
considerando cuadragésimo sexto se menciona que: "en virtud de la declaratoria 
de pa11de111ia reali:ada por la Organización Mundial de la Salud, es Je p 1íbl,co 
cono<:i111ie1110 que el coronm•irus en la actualidad ha afectada a 111ás de 250.000 
personas e irá escalando a niveles gra,·es de l'lll11eració11 de derechos 
especialmente el derecho a la salud y la conv11·e11cia pacifica emre ciudadanos· •; 
finalmente ca el considerando cuadragésimo séptimo se manifiesta que es "de 
conoci111iento público 111ed1ante la difusión en 111edios de co1111111icación, que la 
ciudadanía 110 ha acatado de modo voluntario las 111edidas de prePención 
dispuesta el l-1 de 111arza de 2020 por el Co111i1é Nacional de Operaciones de 
E111erge11cia (...) ". 2 

24. A lo señalado se suman los informes y actas técnicas adjuntas al Oficio No. T.577-
SGJ-20-0170, como lo es, el informe técnico o. O 13-DNVE-2020 de la 
Dirección Nacional de Vigilancia Epidemiológica del Ministerio de Salud, donde 
se recomienda que "se declare el Estado de Emergencia Sanitaria en todas los 
estab/eci111ientos del Sistema Nacional de Salud, en los servicios de laboratorio, 
unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios de 111éllicos y 
paraméd,cos. por la in111ine111e posibilidad del efecto provocado por el 
coronavirus COVID-19, y enfremar así u11 posible contagio masivo en la 
población", 

25. De ahí que. esta Corte verifica que los acontecimientos narrados en el Decreto se 
encuentran sustentados en varios infom1es técnicos elaborados por distintas 
entidades y carteras de Estado, así como en declaraciones de organismos 
internacionales con competencia en salud; además en sucesos públicos y notorios 
que confi nnan la real ocurrencia de los hechos. 

B. Que los hechos constitutivos de la declaratoria configuren una agresión, un 
conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, 
calamidad pública o desastre natural 

26. En concordancia con lo sostenido por esta Corte en casos ante,iores, más allá de 
la verificación de la real ocurrencia y la persistencia de los hechos que motivaron 
la declaratoria de un estado de excepción, la Corte Constitucional debe verificar 

2 Se ci1an como fuente varios repones de medios de comunicación, que dan noticia de movimientos masivos 
de personas hacia cienos sectores, por razones comerciales o turistic.-is. y de la O!llanización de eventos 
clandestinos con alta concurrencia de público, 
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si estos hechos producen una situación de extrema gravedad, de tal naturaleza que 
config ure una de las causales que ameritan la declaratoria de un estado de 
excepción . 3 

27. Así se observa que el Decreto Ejecutivo No. t O 17 invoca como causal para la 
declaratoria de estado de excepción, la existenc ia de una calamidad pública 
relacion ada a la pandemia por COVID-19. Respecto a esto, en estricta observancia 
a los derecho s constituci onales y de los principios de necesidad, proporcionalidad, 
legalidad, temporalidad , territorialidad y razonabili dad, J es ta Cone considera 
necesario dictar parámetro s que identifiquen situaciones que co nfiguren un evento 
de calamidad pública . 

28. En este sentido, puede afim1arse que por calamidad pública se entiende toda 
situac ión de catástrofe con origen en causas naturale s o antrópicas que, por tener 
el carácter de imprevisible o sobreviniente, provoca graves consecuenc ias sobre 
la sociedad, particularmente. la lesión o puesta en riesgo de la integridad de la 
vida humana o de la natural eza. 

29. Así, se destaca de la definición expuesta dos elementos esenciales cuya 
concurrencia se requiere para la configuración de una calamidad pública, a saber, 
(i) la presencia de una situación catastrófica derivada de causas natura les o 
humarias que afecte gravemente a las condiciones sociales de una región o de todo 
el país; y (i) que la concurrencia de dicha situación sea imprev ista o 
sobreviniente5. Lo qué Heva a esta Corte a determi11ar si la situación sanitaria 
descrita se encuadra dentro de la concepc ión de una calamidad pública. para lo 
cual se revisará el nivel de adecuación que configurasen los contagio s por 
COVI D-19 en relación a los parámetros expuestos . 

30. (i) En lo que refiere a la existencia de una situación catastrófica ; el presente 
Organismo ha verificado que de conformidad a la categorizació n establecida por 
la Organización Mw1dial de la Salud, los contagios por COVID-1 9 alcanzan el 
nivel de afectación pandémica, lo cual implica la aparición de un nuevo virns 
gripa l con capacidad para propagarse a escala mundial. Respec to a él, la mayoria 
de las personas no han desarrollado inmunidad ; lo que facilita su contagio de 

'Co rte Constitucional. Dictamen No. 0004-19-EE/19. 
• Corte Constitucional, Dictamen No. 0003-19-EE/19. 
> La Corte Constirucional de la República de Colombia, en la sentencia No.C-216/ 11 de 29 de marzo de 
2011, ha expuesto una definición semejante de calamidad pública: "Si111ac1611 catastrófico que se derivo de 
causas nawrales o técnicas. y qm• produce uno alteración grave e intempestiva de las condiciones sociales. 
económicas y ecológicos de uno regló11 o de 1od/l el IXIÍS. " · ClJllllJ oque/lo desgracia o i,¡fort11nio q11e afec,e 
de mtmera intempestivo a la socíetlod. o tf un sector importan/e de e/In y que perturbe o amenace pcrturbflr 
de manera graw! , i11mlne111e o 1111e111pcs1ivll el orde11 económico. socilll o ecológico. (. .. ) El carácter 
catastrófico 11Q s(}/Q debe ser grave sino con una ocurrencia imprel·ista o sobreviniente o las siwaciones 
que demro de lo normlll se presellfllll en el discurrir de lt, t1c1/vidad de lll sociedad (. .. ) ". 
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humano a hwnano y genera consecuencias graves sobre la salud de las personas6. 

A partir de la calidad de panderoia de los contagios por COVJD-19, queda en 
evidencia que se está frente a un suceso nefasto que altera gravemente el orden 
social; lo cual ba podido ser comprobado con el número de víctimas mortales 
provocadas por el coronavirus-19 , las que en la actualidad ascienden a más de 
nueve mil setecientas 7. Asimismo , vale precisar que la tasa de transmisibi lidad del 
coronavirus 2019, de conformidad con el lnfonue Técnico emitido por el 
lvlinisterio de Salud Pública para la Declaratoria de Emergencia COVID -19, se 
encuentra calificada como alta ; lo cual permite pronosticar escenarios para el caso 
ecuatoriano, en donde de no tomarse las medidas necesarias. las tasas de contagio 
podrían ubicarse entre las quinientas a mil personas por cada cien mil habitant es8. 

Debido a lo antes expuesto y d.e manera particular a la calificacióD como pandemia 
de los contagios por COVID-9, la cantidad de víctimas mortales a nivel mundial 
y los pronósticos que revelan los rnfonnes técnicos para el Ecuador; el presente 
Organismo estima prudente concluir que el escenario sanitario bajo estudio 
representa una real situación de catástrofe para el Ecuador. 

31, (ii) En lo que refiere al carácter imprevisto de la situación descrita, con base en 
los informes técnicos del Ministerio de Salud adjuntos en el Oficio No. T.577-
SGJ-20-01709 y de las directrices detenninadas por la Organización Mundial de 
la Salud y la Organización Pauan1ericana de la Salud 10, se evidencia que el virus 
que provoca esta enfermedad., corresponde a un nuevo tipo de betacoronavlrux , 
con una secuencia genética que difiere de los betacoronavims previamente 
conocidos, como lo son el SARS-CoVy MERS-CoV. De ahí que su aparición se 
tenga como l11l hecho sobreviniente, y su tratamiento mediante vacuna siga siendo 
desconocido . En este mismo sentido, el hecho de que muchos de los pacientes 
contagiados por el COVID-19 manifiesten un cuadro asintomático provoca que 
los sujetos y niveles de contagios no pueden ser previstos de forma tacil, haci endo 
más gravosa esta situación; y por ende, cumpliendo con el segundo parámetro 
previsto para la constatación de una calamidad pública . 

' La definición de Pandemia de la Organización Mundial de la Salud. Fuentes: hnps://www.who.int 
/csr/discascl swineflu/frc,qucntly _askcd _ qucstions/pandcmic/es/: y, 
https://wcb.archivc.o,g/wcb/20090429100206/http:// 
'"'" v.who.inúcsr/disease/avian_influenza/phase/eslindcx.html 
' Centro de Investigación para el Coronavirus de la Universidad John Hopkins (19-3-2020) Casos globales 
de e-0ronavirus COVID-19, Fuente https://coronavirus.jhu.edu/map.html 
8 lnfom1e Técnico para Declaratoria de Emergencia COVID-19. p.3. lnfom1c técnico No. O 13-DNVE-2020 
de la Dirección Nacional de Vigilancia Epidemiológica del Ministerio de Salud. p. 5. 
• lnfonnc técnico No. 013-DNVE-2020 de la Dirección Nacional de Vigilancia Epidemio lógica del 
Ministerio de Salud. p. l 
10 Organización Panamericana de ta Salud y Orgnnización Mundial de la Salud (01-02-2020) !Directrices 
de Laboratorio para la Detección y Diagnóstico de la Infección con el Nuevo Coronavirus 20 19 (2019-
nCoV). Fuente: https://\\'\Vw.paho.org/es/documcntos/dircctriccs-laboratorio-para-<lctcccion-diagnostico
in fcecion-con- nuevo-corona virus -2019 .. 
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C. Que los hechos co nstitutivos de la declara toria no puedan ser supera dos a 
través del régimen cons titucional ordinario. 

32. El régimen constitucional ordinario establece en el artículo 363.1. de la CRE, que: 
"'El Estado será responsable de: l . Formular políticas plÍblicas que garanticen 
la promo ci6n, prevenci6n, curación, rehabililaci6n y atención integral en salud y 
fomentar prácticas saludables en los ámbitos fa miliar, laboral y comunitario. " 

33. En este contexto, se verifica de los considerandos detallados en el Decreto 
!Ejecutivo No. 1017. una serie de acciones y planes adoptados por entidades 
estatales con el objetivo de contirolar y disminuir el número de con1agios por 
COVID- 19; pudiéndose citar como ejemplo de eslas medidas, la expedición (i) 
de l Acuerdo No. 00 126-2020 del Ministerio de Salud Pública, mediante el cual se 
declaró el es1ado de emergencia sani1aria en todos los establecimientos del 
S istema acional de Salud; ( ii) del Acuerdo lntenni nis1erial o. 000 1 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y el Ministerio de 
Gob ierno, que acordó disponer el aislamiento preventivo obligatoria a viajeros 
extranjeros y nacionales; y (iii) la resolución del Comi1é de Operaciones de 
Emergencia Nacional que resolv ió una serie de medidas temporales de 
distanciamiento social. 

34. Sin embargo, de la lectura del considerando cuadragésimo séptimo del Decreto 
Ej ecutivo No. 1017, se puede colegir q¡¡e se quieréñ ,nedidás más e féétivas para 
contener la propagación del virus 11 : siendo esta situación de conocí 111 iento público 
y notorio, confonne se desprende de las noticias de medios de co111w1 icación 
nacional que han sido citadas en el Decreto. 

35. IDe este modo, loda vez que los hechos que motivan el Decreto Ejecutivo No. 
1017, no han podido ser abordados a través del régimen constitucional ordinario, 
particulannente en lo que concierne al acatamiento de medidas preventivas 
tend ientes a prevenir los contagios por COVID-19, se encuentra j ustificada la 
declaratoria de estado de excepción por calamidad pública. 

D. Que la declar ato ria se decrete dentro de los límite s tempora les y es11acia lcs 
establecidos en la Co nsti tución dle la Repúb lica 

36. En el Decreto Ejecutivo No. 1O17. del 16 de mano de 2020, consta en el artículo 
E: "DECLÁRESE el estado ele excepción por calamidad pública en todo el 
territorio nacional (..) "; por su parte, en el articulo 13 se menciona : '· El estado 
de excepción regirá d11ra111e sesema días a partir de la suscripción de este 

11 Máxime si, como ha señalado el decreto ejccurivo en an:ílisis, la ciudadanía no ha acatado de forma 
vo luntaria las medidas es tatales dispuestas previamente al estado de excepción , como sc sclialará más 
adelante. 
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Decreto l!]ecutil'o. " Por lo tanto, se tiene que el Decreto cumple con los 
principios de territorialidad y temporalidad del estado de excepción. 
contemplado s en el segundo inciso del aní culo 164; inciso segundo del artículo 
166 de la CRE; y, con el numeral 3 del artículo 120 de la LOGJCC. 

VI. Control formal de las medidas dictadas 

37. Et articulo 122 de la LOGJCC establece los siguientes requ isitos formales de las 
medidas adoptadas: 1. Que se ordenen mediante decreto, de acuerdo con las 
fonnalidades que establece el sistema jurídico : 2. Que se enmarquen deutro de las 
compe1encias materiales, espaciales y temporales de los estados de excepción . 
Dichos requerimientos pasan a ser analizados a continuación: 

A. Que se orden en mediant e decreto, de acuerd o con las formalidades que 
es tablece el sistema jurídico 

38. En primer lugar, cabe destacar que confonn e el primer inciso del anículo 165 de 
la Constitución de la República, mediante declara1oria de estado de excepción sólo 
se puede limitar o suspender el ejercicio de los derechos a la inviolabilidad de 
domicilio , inviolabilidad de correspondencia, libertad de tránsito, libertad de 
asociación y reunión, y libertad de información. Con relación al punto I del 
artículo 122 de la LOGJCC, se observa que las medidas fueron emitidas rnedia111e 
Decreto Ejecutivo No. 1017 de fecha 16 de marzo de 2020 y que contemplan 
únicamente limitaciones a algunos de los derechos expresamente indicados en la 
disposición constitucional antes mencionada: por lo cual se cumple con este 
primer requisito formal. 

B. Q ue se enmar quen dentro de las competencias materi ales, espaciales y temporales 
de los estados de excepción 

39. Las medidas adoptadas con fundamento en el estado de excepción del caso 
in examine tienen una temporalidad de 60 días (salvo la mencionada en el siguiente 
número (v) de este párrafo) y una extensión espacial en todo el territorio nacional. 
Estas son: 

(i) La movilización en lodo el territorio nacional , de tal manera que todas las 
entidades de la Adminis1ración Pública Central e Institucional, en especial la 
Pohcia Nacional, las Fuerzas Armadas, el Mi11isterio de Salud Pública y el 
Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y E1111ergencia coordinen es fuerzos 
en el marco de sus competencias con la final idad de ejecutar las acciones 
necesarias para mitigar los efectos del coronavirus en todo el territorio 
nacional y el acceso efectivo a los derechos de las personas. 

Quito: Jose Tam,1yo E 10·25 y L•zardo Garcia Tel. (593·2) 394-1800 
vn,w co rtec()l)st tac onaI qob ec Guayaquil: Galle P,cn,ncha y Av. 9 de Octubre Edil. Bar,co Pichincha 610 pso 

• • t I tt ~ 

MONDELLI
Subrayado

MONDELLI
Subrayado



CORTE 
Co STITUCIONAL 
DEL ECUADO R 

Dictamen No. 1-20-EE/20 
Juczi1 ponen te: Teresa Nuques MnrtinC'1. 

(ii) La suspensión del derecho a la libertad de tránsito y a la libertad de asociación 
y reunión. indicándose que será el Comité de Operaciones de Emergencia 

acional el que dispondrá los horarios y mecanismos de restricción a cada 
uno de estos derechos; y que los correspondientes comités de operaciones de 
emergencia del nivel desconcentrado correspondiente se activarán y 
coordinarán con las instituciones pertinentes los medios idóneos de ejecución 
de estas suspensiones. 

(iii) Con relación al derecho a la libertad de tránsito se señala que esta se realizará 
únicamente con la finalidad específica de mantener la cuarentena comunitaria 
obligatoria en las áreas de ale1ta sanitaria detemünadas por la Autoridad 
Nacional de Salud para contener el contagio de la enfennedad. 

(iv) El toque de queda, señalándose que no se podrá circular en las vías y espacios 
públicos a nivel nacional a partir del día 17 de marzo de 2020, en los ténninos 
que disponga el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional. Por lo cual. 
se restringe la libertad de tránsito y movilidad a nivel nacional en los ténnii1os 
ya indicados, salvo a las personas que se detallan cu el artículo 5 del referido 
decreto ejecutivo. 

(v) Se suspende la jornada presencial de trabajo comprendida entre el 17 al 24 de 
marzo de 2020 para todos los trabajadores y empleados del sector público y 
del sector privado, autorizando al Comité de Operaciones de Emergencia 
Naciona I prorrOgár la suspensión de la jornada presencial de trabajo. Se 
dispone que servidores públicos y empleados en general se acojan al 
teletrabajo: y que se asegure la provisión de servicios públicos básicos 
conforme el detalle constante en el artículo 6 'letra b) de dicho decreto 
ejecutivo. 

(vi) La determinación de que el alcance de la limitación al derecho a la libertad 
de asociación y reunión se realizará sobre aquellos grupos poblacionales en 
alto riesgo detenninados por la Autoridad Nacional de Salud que se 
encuentren dentro del cerco epidemiológico. 

(vii) Las requisiciones que haya lugar para mantener los servicios que garanticen 
la salud pública en todo el territorio nacional. 

40. En el contexto del estado de excepción, el articulo l65 numeral 8 de la Constitución 
de la República faculta al Presidente de la República a disponer las movilizaciones y 
requisiciones necesarias, por lo que las medidas adoptadas en los puntos (i) y (viii) 
se enmarcan en las competencias materiales del estado de excepción. 

41. En ese marco, el artículo 165 faculta al Presidente de la República a suspender o 
limitar el ejercicio del derecho a la libertad de tránsito, asociación y reunión, eo los 
términos que set1ala la Constitución; por lo que las medidas singularizadas en los 
puntos (ii), (iii), (iv) y (vii) se enmarcan en las competencias materiales del estado 
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de excepción. Del mismo modo, la medida singularizada en el punto (v) es 
consecuencia directa de las limitaciones al derecho a la libertad de tránsito. razón por 
la cual también se enmarca en las competencias materiales ya mencionadas. 

42. En el Decreto se regula el alcance y apl icación de estas medidas por cada una de las 
entidades intervinientes, de tal fonua, que las mencionadas medidas se enmarcan 
dentro de las competencias materiales, espaciales y temporales de los estados de 
excepción. 

43. En consecuencia, las medidas dispuestas en la declaratoria del estado de excepción 
cumplen con los dos requisitos fom1ales establecidos en el artículo 122 de la 
LOGJCC. 

Vl l . Control material de las medidas dictadas 

44. Sobre la base de los argumentos previamente establecidos y al amparo de los números I a 7 
del anículo 123 de la LOGJCC, corresponde al Pleno de esta Corte Constitucional analizar 
el control material de las disposiciones prescritas en los articulos 2 al I O del Decreto 
Ejecutivo No. 1017 del 16 de marzo de 2020. 

45. Como ya ha mencionado esta Corte en dictamen No. 4-19-EE/19, este Organismo debe 
analizar si tales medidas son estrictamente necesarias y proporcionales para enfrentar los 
hechos que motivaron la declaratoria del estado de excepción, verificando que las medidas 
ordinarias sean insuficientes para el logro de estos objetivos. 

A. Sobre la suspensión de los derechos a la libertad de tránsito 

46. En el artículo 3 del Decreto Ejeculivo en análisis se suspende el derecho a la libenad de 
tránsito, disponiéndose que el Comité de Operaciones de Emergencia Nacional establezca 
los horarios y mecanismos de restricción, asi como que los comités de operaciones de 
emergencia del nivel desconccntrado coordinarán los medios idóneos para la ejecución de 
estas suspensiones. En el artículo 4 ibídem se determina que la finalidad de dicha restricción 
es mantener cuarentena comunitaria obligatoria en las áreas de alerta sanitaria determinadas 
por la autoridad nacional de salud A continuación, el artículo 5 del cuerpo normativo 
indicado declara el toque de queda, por el cual no podrá circularse en las vías y espacios 
públicos a panir del día 17 de marzo de 2020, con excepción de las personas detalladas en 
dicho artículo. 

47. Con respecto a las restricciones a la libertad de tránsito, el decreto ejecutivo analizado 
atribuye la dctermi nación de ciertas especificidades de las medidas al Comité de O11craciones 
de Emergencia Nacional. Dicho comité, regulado por el artículo 24 del Reglamento a la Ley 
de Seguridad Pública y del Estado, es una instancia de coordinación interinstitucional 
conformada por una sección plenaria integrada por el Presidente y Vicepresidente de la 
República, secretarios y ministros de Estado y demás autoridades civiles y militares; y una 
sección de asesoría técnica )' cientifica, cuyos integrantes son representantes científicos, 
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acadénucos y de cnltdadcs publicas con experiencia técnica en las áreas sohc11adas por la 
sección plenana12 

48. En pnmer lugar, se observa que las medidas son idóneas para los fines propuestos por el 
Decreto E¡ecu11vo: ya que las rcstncc1ones al transito son adecuadas pam tra1ar de evuar el 
contagio masivo de coronav1nis COVID-19 en el 1erntono ecualonano y con ello proleger 
un derecho con expresa vmculac1ón a otros, como es el derecho a la salud consagrado en el 
articulo 32 de la Consmución, y cuya garantia es además un deber pnmordrnl del Esiado 
conforme el articulo 3 l ib1de111 Estas medidas adquieren mayor sigmficado tomando en 
consideración que la Organización M undtal de la Salud ha declarado pande1111a a la 
enfermedad causada por dicho vmisu 

49. En segundo lugar, estas medidas son necesarias en el contexto global y nacional En cuanto 
al contexto global, la Organización Mundial de la Salud ha advertido que "el comaKtO del 
('0 170-19 se ha mlenstjic.adv en paises en los cuales 110 se han adoptado med,dm de 
distcmciamiemo soc,a/ lempora/e~ "" Y en cuanto al contexto nacional, el decreto e¡ecut1vo 
ha señalado que pese a la 1mpos1c16n de medidas ord111anas de prevención por parte del 
Comité aetonal de Operaciones de Emergencia, la ciudadanía no las ha acatado" En sum3, 
no se observan otros mecanismos menos lesivos al derecho fundamental 111volucrado con 
potencialidad de lograr efect,vamcnte los fines propues1os 

SO. En relación a la proporc1onahdad en sentido estncto, cabe tomar en cuenta la gravedad de la 
pandemia y las consecuencias anotadas por la Organización Mundial de la Salud para los 
países que no implementan mecanismos de d1stanc1am1ento social. Por ello. las medidas aquí 
analizadas contienen parámetros razonables y con suficiente JUStificac16n fáctica para 
propugnar una mayor satisfacción del de,-echo a la vida - dado los efectos letales del virus -
y en consecuencia a la salud colecliva y demás derechos vinculados, en comparación con las 
rcstncc,ones a la libertad de tránsito 

12 La confonnac,ón se encucntm detallada en extenso en el p:ínafo 6.1 del Manual de Com i1é de 
Operaciones de Emergencia, emítído por la Secrciarfa de Gestión de Riesgos mcdí:111tc Resolución NO 
SGR-142-2017 y publicado en el Registro Oficial Edíción Espcci:il 318 de 7 de febrero de 2020. 
'' En su considerando cuadragésimo sexto. el Decreto Ejecutivo menciona: "Que e11 vmud de la 
declararoria de pa11den11a reobrada por Jo Orgamzac1ón M,md,al ele la Sa/11d, es de ¡>úbbCó conoci1111enlo 
que el coronm11n1.r en la actualidad ha afecl(ldt, a más de 250.000 personas e irá escnlomk, a nn:eles 
graves de vulneroc1ó11 de derechos espec10/men1e el derecho o la salud y la o'Q11v1venc1a pacljica entre 
cuukulanos ... 
11 Considcr.indo cu3dr:1gésuno tercero del Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020. 
15 En su considerando cu3dragésimo octavo, el Decreto EJccuúvo scil:ila: "Que ha sido de conocmue1110 
med,onte la difusión e11 medio, de co11111111roció1~ que la ciudado11/a no ha acatado de modo val11111ano las 
mec/l(Jas de preve11ción c/1sp11esu1.t ,1 14 de marzo de 2020 por ,1 romité Nacwnal ele Operac1011es ele 
Emergc11cta, dichas medidas correspo11den a rcvmcción de ctrculació11. evuar aglomcrac1011es y ev11ar la 
conjluenc10 a lugares p1íb/Jcos. Como muestra de dicha inobsen·ancifl se destacan los sigwcmes 
mc1de111es: Desplazam1en10 masivo a Colombia para realizar compras con ocasión de lo clevo/uac,tm del 
pesa, registrada el 15 de mar.o de 2020: cw,cimcrón de 111ris1as de playas ele Mama y Cn,cfta con ocasión 
de la presencia del coronawn,s en /Icuador. registrado el 15 ele mar.o de 2020: clausura de fiesta 
"Coronavm,s Party" en Macha/a que carres¡J()tU/Jó a una fiesta cla11des1111a: y, opertmvo ele cletmc1ón de 
cuatro ciudadanos ecuatortanos en Argemma por no someterse a mcdid(IS obhgatona.s d,, control 
sanitario al presentt,r sintomas rcsp1ratonos, uno de los cmdadanos tuvo contacto con JX1CU!JJ/e /allec,do 
por coronavin,s en Ecuador". 
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SI. En ad1c1on,. se encuentra debidamente comprobado que las circunstancias fácticas rebasan 
los niveles de eficacia y efic1cnc1a que se podrian conseguir mediante medidas de carác1er 
ordmano16 

A más de la gravedad de la pandcmia antes anotada, el decreto cJccu11vo ha hecho 
mención de la desobediencia ciudadana a las medidas de prevención dispuestas por las 
autondades correspondientes (como se ha señalado en el párr 49), lo que revela no solo la 
1mpos1bilidad de enfrentar el actual panorama con mecanismos ordinarios, sino además el 
mcumplimiento por parte de un sector de la ciudadanía del deber consagrado en el articulo 
83 1 de la Consti tuc ión . 

52. En el marco de dicha suspensión, esta Corte considera oponuno precisar que el Estado debe 
adoptar, baJo los debidos controles sanitanos, las medidas necesarias para proteger a las 
personas en situación de calle y otras personas en situaciones de vulnerabilidad a causa de 
las medidas adoptadas con fundamento en el es1ado de excepción. 

53. En general, las restricciones al derecho a la libertad de tránsito contcmdas en el decreto 
ejecuuvo suJeto a control son razonables, proporcionales y responden a los fines propuestos 
por la Función EJecullva en el estado de excepción En adición. el artículo 5 del decreto en 
análisis establece excepciones a dichas res1ricciones, las que incluyen a una sene de suJetos 
en razón de su oficio, condiciones de salud o que deban realizar actividades para 
abas1ecimiento de viveres. medicamentos y combustibles17 Estas excepciones reíleJan el 
deber del Estado de garantizar el I ibre tránsito de quienes laboran en áreas esenciales para el 
combate a esta calamidad y de qwenes necesiten abastecerse de bienes ma1eriales neccsanos 
para su salud y subsistencia. 

54. Por otra parte, el artículo 11 del decreto est~Q1~do co11templa lo s1gy1cntc: ''/'aro el 
c11111plimie1110 de las restricciones del presente Decre10 se podrá11 11ti/1:wr plataformas 
.mtelitales y tle telefonía móvil para monitoreor la ubicación de personas en estado de 
a 1are11te1,a sani1aria ylo aisla1111e11to obligatorio. que inmmplan la5 restricciones 
dispnestas. a fi n de ponerlas a d1sposic16n de las autoridades j 11d1ciales y administralims 
competentes". [Lo destacado es nuestro] 

16 Secretaría de Gest íón de Ríesgos, •informe No. 10 de Situa ción Nacional Covíd-19 Ecuador, con co rte al 
18 de mano de 2020•, https ://www .gestionderíesgos.gob.ec/wp•content/uploads/2020/03/lnforme•de · 
Situación -No010-0sos -Coronavirus -Ecuador· 18032020-05h00• l.pdf . consultado en Mano 18. 2020. 
11 Las c.xccpciones contempladas en el articulo 5 son las siguientes: "I) Personas y servidores que deban 
prestar un sen"lc10 público o 101 servicio pri\,'adn de provi,;,6n de los servicios básicos, ele snllld. segundad, 
bomberos. aerop.uertos. 1em1111a/es aéreo.t. 1erres1res, marlt1mos,jluwa'les. bancarios, provísilm de vivens 
y airos sen•icios 11ecesar1os. en especial, los que aJ,iden a camba/Ir la propagación del COVlJ)./9. ccn el 
estrlc10 propósiro de garan1iza1 su accesibilidad. regularidad y continuidad e/J el marca de sus 
competencia, legales y C<J1JSll/t1c1onales; 2) Miembros de la Poltcw Nacwnal y F11erws Armadas: 3) 
Com,micadorc.,· socwles acred,wdos; 4) Miembros de m,sio11e;· dlplomárlcas ucredi1adas en el pals: 5) 
Perso1Jal médico. sa,mano o de .t{)C()rro. as/ como el 1ransportc ptihl1co adm111/s1rado par las cnndades 
estatales, sectortJS estratégicos. transporte de las emulades del sector salud. riesgos, emergcnc,a y 
similares, segundad y lranspom pallcwl y mdt1ar: 6) Personas que p"r razones de sa/11tl deban 1rasladarse 
a un celllró médico: 7) Personas que circulen para abastecerse de vfveres. medicamentos y combwwbles. 
Las personas que circ11le11 para abasrecersc de víveres. medicamentos y combuslibles deberán respe1ar la 
,·1g111eme rcsrrlcc161J w,hic11lar. a) Vehlculos pamcularcs CIIJ~t placa termine e/J número par y cero "º 
podrá/J c1J•cular para este ji /J los dios: l1111es. mUrcoles. viernes y do111/1Jgo; y b) Vehículos par11c11lan1s 
cuya placa rermme en número impar no podrá" c1rcular para e.<1efin los dios: martes. j11,ves y sábado. El 
lnc11mplimienro de es10 rcs1r1cc1ó11 será .w11c1onado d, cmiformidad con la 11om m11m legal vigeilll'; 8) 
Demás sujetos y vehlculos que determine el Mmisrcno de Gobtcmo t11 coordinación con el Mi11isrcrio de 
Salud Pública y el Comi1é de Operaciones de Emergencia Nacional". 
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55. El uso de las tecnologías detalladas en el texto trascrito es una medida idónea. necesaria y 
proporcional, debido a que optimiza los recursos humanos y matenalcs para lograr los fines 
del estado de excepción declarado y a las restricciones , mpuestas al derecho a libertad de 
tránsito, de asoc1ac1ón y de reunión. que incluyen rastrear la propagación del virus así como 
el aislam,ente>de personas con potencialidad de ser agentes de contagio. Dicha utilización se 
circunscribe al marco de actuación descrito, por lo que no debe ser un medio para la 
trasgresión de los derechos a la privacidad, a la no discriminación, debiendo velarse por la 
protección de fuentes penC>dísticas y otras libertades. Además, el Estado asegurará que se 
proteja la información personal de los pacientes o de las personas examinadas sanitariamente 
en razón de esta pandemia 

56. Cabe añadir que estas herramientas tecnológicas pC>drán utilizarse exclusivamente sobre 
aquellas personas a quienes las autoridades de salud han dispuesto de manera específica el 
aislamiento voluntario u otras medidas de sunilar naturaleza Para lo cual. las autondades 
deben informar a quienes se encuentran en esta s1tuac1ón el posible uso de esta medida y su 
alcance. 

57. Finalmente, entre los considerandos del decreto eJeCutivo en estudio se hace referencia al 
Acuerdo intenninistenal No. 0000003 de fecha 14 de marzo de 202018 emitido por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y el Mm1stcrio de Gobierno, en el 
que se acordó una serie de medidas que incluyen la suspensión total de los vuelos de 
compañías de aviación que transporten pasajeros desde destinos intcmac,onales hacia el 
Ecuador. así como a la sesión del Comité de Operaciones de Emergencia Nacional de fecha 
14 de marzo de 202019, en la cual se tomó entre varias medidas el cierre de la mayoría de 
pasos fronterizos terrestres. 

58. Tales restri~iones responden a parámetros utili.zados internacionalmente para combatir la 
propagación del virus20

• No obstante, esta Corte Constitucional considera que la supresión 
de vuelos y el cierre de fronteras no son medidas absolutas; por lo cual el Estado permitirá, 
en las circunstancias excepcionales de este periodo de emergencia sanitaria, el ingreso 
adecuado de las personas nacionales y extranjeros con residencia en el país, que se 
encuentren en tránsito al país o en zonas fronterizas; debiendo, imponerse los debidos 
controles sani1arios y la sujeción a las directrices emitidas por la autoridades de salud. 

59. Finalmente, se recuerda a las autoridades y servidores públicos que son responsables de 
cualquier abuso cometido en el estado de excepción. de conformidad con el artículo 166 de 
la Constitución. 

18 Referido en el considerando trigésimo ocu vo del Decreto Ejecutivo No. 1 O 17 de 16 de mar2.0 de 2020. 
19 Referido en el considerando trigésimo noveno del Decreto Ejec.utívo No. 1 O 1 7 de 16 de marzo de 2020. 
"' "El mundo hace frente al coronavirus: Europa se blinda y EEUU restringe los vuelos·• en 
htljls.//11 M, clt11.und<gs{¡ntcJl!a.(:tQnal{2Q2QLll:1/l.5/5c~aa22 1efa0836b8b-17f2 h.!JJll.consultado en Marzo 
18. 2020; 'ºEl mundo cierT:1 frontcr.is y restringe viajes para contener la propagación del coronavirus" 
h¡¡ps '"' "" .infobac comlamcnq/a gcnc,as/2020/0311 ~/cl-mundo;<:,crra-frontcrns-, -restnngc-, ía¡es-para
contener-la•propagac ,on-dcl-corona\lrus/, consultado en Marzo 18, 2020; "Merkcl anuncia cierre de 
fronteros de la UE por 30 días" https://wm, d" .com/cs/mcrkcl-anunc1a_-c1c~ -dc-frontc:.ra.s-dc•la-uc-por-
30-dºoC3%A D:isla-5 2~ 12054 consultado en Marzo 18, 2020: "Colombia cierra todas sus fronteras 
terrestres y fluviales hasta 30 de mayo" tillps://11 "" ckomcrc,o,com/actuahdad/colomb1a-c,crra-fron1cm,•• 
CQ!:Qllil\lru~o, id hunl, consultado en Marzo 18. 2020. 
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B. Sobre la suspensión del derecho a la libertad de asociación y reunión 

60. En el artículo 3 del Decreto Ejecutivo en análisis, se suspende el derecho a la libcnad de 
as~iación y de reunión, dispon1 éndose que el Comité de Operaciones de Emergencia 
Nacional establezca los horarios y mecanismos de restricción, así como que los comités de 
operac}?nes de emergenci~ del nivel desconcentrado coordinarán los medios idóneos para la 
eJeeue1on de estas suspensiones. En el articulo 9 se determina que el alcance a la limitación 
a estas libenades se realizará en aquellos grupos poblacionales en alto riesgo de1ermmados 
por la Autoridad acional de Salud que se encuentren en el centro epidemiológico: 
añadiéndose que sobre la ciudadanía general deberá permanecer una cuarentena comunitaria 
obligatoria en los términos que disponga el Comité de Operaciones de Emergencias 
Nacional, y respecto de todos los eventos de anuencias y congregación masiva. 

61. Del mismo modo que se indicó en el acápite anterior, se observa que las medidas antes 
detalladas son necesarias e idóneas para evitar el contagio masivo de coronavirus COVJD-
19 en el territorio ecuatoriano, protegiéndose asi el derecho a la salud. También se consideran 
proporcionales en sentido estricto, ya que la restricción del contacto entre paniculares como 
medida de distanciamiento social l1a sido considerado por la Organización Mundial de la 
Salud como un mecanismo para evitar la intensificación en el contagio de este vi nis" 

62. Se encuentra comprobado además que la coyuntura actual con relación al COVID-19 
sobrepasa los márgenes de acción de las autoridades estatales en circunstancias ordinarias. 
Por todas estas consideraciones, las limitaciones del derecho a la libertad de asociación y de 
reunión atienden a criterios razonables, que reílejan la idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad de las restricciones con los fines que se busca proteger. 

C. Sobre la suspensión de la jornada laboral presencial 

63. Respecto a la medida de suspender la jornada presencial de trabajo comprendida 
entre el 17 al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del 
sector público y del sector privado, esta Corte observa que si bien esta medida ha 
sido incluida como parte de un decreto por medio del cual se declara un estado de 
excepción; contrariamente, a la naturaleza de las medidas propias de dicbos 
decretos, la suspensión de la jornada laboral es una facultad prevista p,or el 
régimen legal ordinario en favor de la Presidencia de la República, conforn1e 
consta de la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica del Servicio 
Público22

, que sanciona: 'ºEl Presidente de la República, mediante decrelo 
ejecu/il'o, podrá suspender la jornada tle trabajo ra11ro para el seclor público 
como para el privado, en dlas que no son de descanso obligalorio. jornada que 
podrá ser compemada de conformidad con lo que disponga dicho decrelo ". 

21 Considerando cuadragésimo tercero del Dccrclo Ejecu1ivo No. 1017 de 16 de m= de 2020. 
22 Disposición introducida mediante la Ley Org:inica Rcfom1a1oria a la Ley Orgánica de_l Servicio Piablico 
y al Código del Trabajo, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 906 de 20 de O1c1c111brc del 2016. 
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64. De esta manera, dado que la medida bajo estudio obedece a un régimen j urídico 
ord inario. la misma es aj ena al ámbito de control de este Organismo dentTO del 
objeto del presente Dic1ameu, y por ende, se descarta su examen. 

D. Sobre la movili:inción de In F'ucrw Pública y las requisiciones 

6S. Elií él árlÍculo 2 del Decreto Ejecutivo No. 1017, se dispone, en todo el territorio nacional, 
la movilización de la Policía Nacional y de las Fuerzas Annadas, conjuntamente con otras 
entidades de la Administración Pública Central e Institucional. con el fin de que estas 
ejecuten las medidas necesarias para mitigar los efectos del coronavirus COVID-19. y 
restablezcan el orden público. En el articulo I O, por su parte, se dispone la ejecución de 
las requisiciones que sean necesarias para mantener los servicios de salud pública, a,i 
como el orden y la segundad nacional; debiéndose para el efec-10, observar las 
disposiciones que sobre la materia contemple el ordenamiento jurídico. 

66. En este con1ex10, en lo que conc,eme a la moviltzación de la Fuerza Pública con el fin de 
mitigar los efectos del COVID-19. es posible calificar dicha medida como idónea .. dado 
que resulta conducente para garantizar el acatamiento de los mecamsmos temporales de 
distanciamiento social; además es necesa.ria, pues como se afirmó en párrafos anteriores. 
no han sido posible de ejecutar a través de mecanismos del régimen jurídico ordinario 
En resumen, la movilización de la Fuerza Pública puede tenerse como un med,o idóneo 
y necesario para ayudar a la mitigación de los efectos del coronavirus y evitar un posible 
contagio masivo en el territorio ecuatoriano. 

67. De este mismo modo, en lo que concierne a la movilización de la Fuerza Pública para el 
restablecimiento del orden, se verifica que esta es idónea para evitar la desobediencia u 
01ras reacciones ciudadanas adversas a los fines del estado de excepción; y además son 
necesarias, ya que las circunstancias actuales rebasan las previsiones del orden jur ídico 
ordinario, conforme se ha indicado. Al respecto. cabe destacar que el propio 
ordenamiento juridico, específicamente la Ley de Seguridad Pública y del Estado en sus 
anlculos I l.b e innumerado a continuación del artículo 1123, le confiere a la Policía 
Nacional y a las Fuerzas Armadas la competencia para ejecutar acciones que conduzcan 
a la protección interna, el mantenimiento y control del orden público. 

68. Bajo esta linea de pensamiento, se colige que la medida de movilización ha sido 
proporcional, toda vez que la interacción de las Fuerzas Armadas debe de ejecutar:se de 
conformidad al marco normativo. Asi, e l Decreto Ejecutivo 1017 en su artículo 2 
establece: "De fa movilización de las Fuerzas Armadas. reafírmese que s11 par1icipación 
en el restablecimienlo del orden público es co111ple111e11taria a fas acciones de la Policía 
Nacional en cu111pli111ie11to del marro legislativo vigente (. .. ) y que .m ¡x1r1ici¡,ación 
específica es1ará relacionada con fa colaboración en el comrol de las limitaciones de 
derechos dispuestas". o obstante, esta Corte recuerda que es deber de los miembros de 
las fuerzas del orden ejecutar sus actividades en el marco del respeto es1ric10 de los 
derechos fundamentales y aplicando el uso progresivo de la fuerza. 

23 Agregado mediante la Ley Rcfonnmoria a In Ley de Seguridad Pí1blica y del Estado, public.1da en el 
Segundo Si,plcmcnto del Registro Oficial No. 263 de 9 de junio de 2014. 
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69. Ante los altos indices de conragio del virus causante de es ta calamidad, esta Cone 
recuerda que toda movihz.1c1611 de miembros de las fuer.las del orden debe realizarse 
cumpliendo con los parámetros sanitarios dispuestos por las autondades competentes, 
que procuren proteger el derecho a la salud de los agentes de la Fuerzas Armadas y la 
Pohcia acional. Idénticas consideraciones deberán observarse para los desplazamientos 
de personal de salud que se deba trasladar para atender esta panden11a. 

70. A su vez, en lo que versa sobre las requisiciones, se verifica su nec-esidad, en razón de 
que sólo son dispuestas cuando "haya lugar para mamener los serl'lcios q11e ga,v1111ce11 
la salud pública, el orde11 y la segwidad e11 toda el área de exte11sió11 del terntorio 
11acio11al." Al respecto, vale añadir, que gozan de proporcionalidad, puesto que en el 
Decreto Ejecutivo 1017, se las limita a "casos de extrema 11ecesidad" y "en estricto 
cumplimiemo del orde11amie11to j 11rldico aplicable para esta sil11ació11. observa11do di: 
111a11era imperiosa los criterios de respo11sabi/Jdad de la req11isició11. for111c1l1dacles y 
documentación requerida y demás consideraciones sobre la materia comenidas en los 
reglamelllos prel'istos. ". 

E. Sobre las atri buciones conferidas a los Comités de Operaciones de Emergencia 

7 1. Con el füi de propender a la consecución de los fines primordiales del Estado . la 
Constitución de la República en sus artículos 226 y 227 exige la coordinación 
entre las entidades y organismos que integran el sector públic o. 

72. De acuerd o a! articulo 24 del Reglamento de Ley de Seguridad Pública y del 
Estado , los comités de operaciones de emergencia nacional son "instancias 
interi11sti111cio11ales responsables e11 s11 territorio de coordinar las acciones 
tendientes a la reducción de riesgos, y a la respuesta y recuperación en 
situaciones de emergencia y desastre. Los Comités de Operaciones de 
Emergencia (COE). operarán bajo el principio de descentralización subsidiaria. 
que implica la responsabilidad directa de las i11stiluciones dentro de su ámbito 
geográfico, como lo establece el artículo 390 de la Constitución de la República. 
Existirán Comités de Operaciones de Emergencia Nacionales, prol'inciales y 
cantonales, para los cuales la Secretaría Nacional Téc11ico de Gestión de Riesgos 
normará su conformación y.fimcionamiemo". 

73. Como expresa la disposición trascrita, dichos comités son instancias estratificadas 
en los dist intos niveles de gobierno, diseñados para la coordi nación de actividades 
estatales en caso en situaciones de eme rgencia y desastre . Su existencia se origina 
en la necesidad de optimizar recursos en la activ idad de las entidades públicas, 
con el fin de lograr eficacia y eficiencia en los fines y metas propuestas en 
situaciones de emergencia y desastre. Por ta les razones , es imperan te que las 
autoridades públicas penenecie ntes a todos los niveles de gobierno encuadren sus 
esfuerzos en la debida coordinación y cooperac ión mutuas , sea mediante estos 
comités u otras figura s o mecanismos contemp lados en nuestro ordenamiento 
jurídico . De igual manera, el Comité de Operaciones de Emergencia nac ional 
atenderá a las realidades locales y nacionales , en constante coordinació n con los 
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diferentes gobiemos autonómos descentralizados y demás autoridades 
seccionales. 

74. En el Decreto Ejecutivo analizado se otorgan ciertas atribuciones a los referidos 
comités para complementar las disposiciones emitidas por el Presidente de la 
República en la declaratoria de est.ado de exccpción2~Como ya se ha pronunciado 
esta Corte en otra oportunidad25

• es necesario precisar que toda disposición 
emitida por tales comités para complementar lo dispuesto por el Presidente de la 
República será constitucional y nocesaria si es (i) en estricta coordinación con las 
autoridades correspondientes, confonne se ha indicado en el párrafo anterior; (ii) 
en atención a cumplir los objetivos y fines del estado de excepción; (iii) con 
fundamento en los requisitos de necesidad, idoneidad y proporcionalidad: y, (iv) 
previamente infonnada a la ciudadanía por todos los medios posibles. con el fin 
de brindar seguridad y certeza; asú como proteger y respetar los derechos que no 
han sido suspendidos y limitados, y aquellos que no son susceptibles de 
intervención y que pennanczcan v.igentes a pesar del estado de excepción. 

75. En este contexto, es necesario recordar a las autoridades que con fonnan dichos 
comités. así como toda persona que esté en ejercicio de potestades públicas, su 
deber irrestricto de sujetarse a las competencias y atribuciones que expresamente 
le confiera la Constitución y la ley, conforme el artículo 226 de la Constitucáón de 
la República. 

76. De acuerdo a los artículos 164 y 165 de la Constitución, se enfatiza además que 
la suspensión de derechos y la adopción de medidas excepcionales solo pueden 
ordenarse mediante decreto ejecutivo de estado de excepción, sin perjuicio de las 
disposiciones complementarias que los comités de operaciones de emergencia 
nacional, provinciales. cantonales u otras autoridades de aplicación emitan. en los 
ténniuos y bajo las condiciones señalados previamente. Finalmente, se recuerda 
al Estado y a la ciudadanía que aquellos derechos que no fueron expresamente 
suspendidos en el Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020 , 
pennanecen vigentes durante el estado de excepción. 

VIII . Dictam en 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, la Corte Constitucional resuelve: 

u. L:is atribuciones conferidas al Comi1é de Operaciones de Emergencia nacional en el dccn:10 ejc:cutil'o, 
son : a)la de1crminación de "mecanismos de n:s1ricción" constante en el articulo 3: b) la de1cnninación de 
los horarios de restricción de libertad de tr:ínsi10 y de libertad de asociación, confonnc el artículo 4: e) el 
toque de queda '"en los 1érminos'' que disponga 1,I C-Omité, de acuerdo al articulo 5: d) la limitación del 
ejercicio del derecho a la libertad de 3S-Ociación yd c reunión '"en los ténninostt que disponga dicho Comité. 
25 Dic1amcn 5-19-EE/198, parr. 20. 
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1. Emitir dictamen favorable de constitucionalidad a la declaratoria de estado de 
excepción contenida en el Decrelo Ejecutivo o. 1 O 17 de 16 de marzo de 2020. Para 
es1e efecto, se observará: 

a. Bajo los debidos controles sanitarios, el Estado debe adoptar las medidas 
necesarias para proteger a las personas en situación de calle y otras personas en 
situaciones de vulnerabilidad a causa de las medidas adoptadas con fundamento 
en el estado de excepción. 

b. El Estado garantizará el libre tránsito de quienes laboran en áreas esenciales para 
el combate a esta calamidad y de quienes necesiten abastecerse de bienes 
materiales necesarios para su salud y subsistencia. en consideración a las 
regulaciones selialadas en el articulo 5 del referido decreto ejecutivo. 

c. El uso de los medios tecnológicos señalados en el artículo 11 del decreto ejecutivo 
se circunscribe al marco de actuación descrito en la declaratoria de· estado de 
excepción, por lo que no debe ser un medio para I a trasgresión de los derechos a 
la privacidad y a la no discriminación, debiendo velarse por la protección de 
fuentes periodísticas y otras libertades. Adicionalmente. el Estado ase_gurará que 
se proteja la infonnación personal de los pacientes o de las personas examinadas 
sanitariamente en razón de esta pandemia. 

d. Dichas herramientas tecnológicas podrán utilizarse exclusivamente sobre aquellas 
personas a quienes las autoridades ,de salud hayan dispuesto de manera especifica 
el aislamiento voluntario u otras medidas de similar naturaleza. Para lo cual, las 
autoridades deben informar a quienes se encuentran en esta situación el posible 
uso de esta medida y su alcance. 

e. La supresión de vuelos y el cierre de fronteras no son medidas absolutas; por lo 
cual el Estado permitirá, en las circunstancias excepcionales de este periodo de 
emergencia sanitaria, el ingreso adecuado de las personas nacionales y extranjeros 
con residencia en el país, que se encuentren en tránsito al pais o en zonas 
fronterizas; debiendo imponerse los debidos controles sanitarios y la sujeción a 
las directrices emitidas por las autoridades de salud. 

f. Es deber de los miembros de la Policía Nacional y Fuerzas Annadas ejecutar sus 
actividades en el marco del respeto estricto a los derechos fundamentales y 
aplicando el uso progresivo de la fuerza. 

g. Ante los altos índices de contagio del virus causante de esta calamidad, esta Corte 
recuerda que toda movilización de miembros de la Policía Nacional y Fuerzas 
Armadas debe realizarse cumpliendo con los parámetros sanitarios dispuestos por 
las autoridades competentes, que procuren proteger el derecho a la salud de sus 
agentes. Idénticas consideraciones deberán observarse para los desplazamientos 
del personal de salud que se deba trasladar para atender esta pandemia. 
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h. Las autoridades públicas pertenecientes a todos los niveles de gobierno deberán 
encuadrar sus esfuerzos en la debida coordinación y cooperación mutuas, sea 
mediante los comités de operaciones de emergencia regulados en el Reglamento 
a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, o mediante otras figuras o mecanismos 
contemplados en nuestro ordenamiento jurídico. 

i. El Comité de Ü¡>eraciones de Emergencia nacional atenderá a las realidades 
locales y nacionales, en constan le coordinación con los diferentes gobiernos 
autónomos descentralizados y demás autoridades seccionales. 

j. Toda disposición emitida por los comités de operaciones de emergencia para 
complementar lo ordenado por el Presidente de la República será constitucional y 
necesaria si es (i) en estricta coordinación con las autoridades correspondientes, 
conforme se ha indicado en el p{mafo anterior: (ii) en atención a cumplir los 
objetivos y fmes del estado de excepción: (iii) con fundamento en los requisitos 
de necesidad, idoneidad y proporcionalidad: y. (iv) previamente informada a la 
ciudadanía por iodos los medios posibles. con el fin de brindar seguridad y certeza; 
así como proteger y respetar los derechos que no han sido suspendidos y limitados, 
y aquellos que no son susceptibles de intervención y que pennanezcan ,~gentes a 
pesar del estado de excepción. 

k. Que en todo proceso j udicial o administrativo iniciado por presunto 
incmnplimiento de las medidas adoptadas en estado de excepción, se debe 
salvaguardar el debido proceso, confom1e a los artículos 76 y 77 de la 
Constitución. así como garantizar el cuidado sanitario necesario sobre personas y 
bienes, a fin de evitar la propagación de la pandemia anotada. 

2. Las autoridades que confonnan los comités de operaciones de emergencia y toda 
persona que esté en ejercicio de potestades públicas tienen el deber irrestricto de 
sujetarse a las competencias y atribuciones que expresamente les con fiera la 
Constitución y la ley, confonne el artícu.lo 226 de la Constitución de la República. 

3. Con sustento en los artículos 164 y 165 de la Constitución. se enfatiza que la 
suspensión de derechos y la adopción de medidas excepcionales solo pueden 
ordenarse mediante decreto ejecutivo de estado de excepción, sin perjuicio de las 
disposiciones complementarias que los comités de operaciones de emergencia 
nacional, provinciales, cantonales u otras autoridades de aplicación eimitan en el 
marco de las competencias y atribuciones que expresamente les confiera la 
Constitución y la ley, de acuerdo al artículo 226 de la Constitución de la República. 

4. Se recuerda al Estado y a la ciudadanía que aquellos derechos que no fueron 
expresamente suspendidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 O 17 de 16 de marzo de 2020, 
pennanecen vigentes durante el estado de excepción. 

5. Esta Corte destaca que el último inciso del anículo 166 ibídem impone lo siguiente: 
"Las sen·idora,y y servidores púbfi co.r serán responsables por cualquier abuso 
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que hubieren ,·11111ct11/o ,•11 ,•/ e1uc1c10 ,le sus factilrmles d11m111c //1 vif,!encla del c.Yfotlo de 
c.rccpcJó11 ", 

6. No1ifiqucsc y cúmplase.-

Razón: Siento por !ni, que el Dictamen que antecede fue aprobado por el Pleno de la 
Corte Constitucional con nueve votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Ávila Sanlamaría, Cannen Corral Poncc, Agustín Grijalva 
Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Ali Lozada Prado, Teresa Nuques Martfnez, Daniela 
Salazar Marin y Hcmán Salgado Pesa es, en sesión extraordinaria de jueves 19 de 
marzo de 2020.-Lo certifico. 
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RAZÓN.- Siento por ta l, que el texto del dictamen que antecede fue suscrito el día 
viernes veinte d•e marzo de dos mil veinte, luego del procesamiento de las 
observaciones recogidas en la sesión respectiva.- lo certifico.-

AGB/WFC 
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